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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre  de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General   del    Proceso,   se    procederá    avocar   el    presente    proceso
ejecutivo.

Sin   embargo   y   como   quiera   que   se   observa   que   el   proceso
e].ecutivo    se    adelantó    a    continuación    del    proceso    Verbal    de
Resolución   de   Contrato   de   Compraventa   adelantado   por   JHON
ALEXANDER   ZULUAGA   SERNA   contra   LUIS   EDUARDO   ENRIQUEZ,
cuyas    actuaciones    posteriores    no    son    competencia    de    este
Despacho,   se   ordenará   la   devolución   del   mismo   al   Juzgado   de
Origen.

Por   otro   lado,   el   apoderado   de   la   parte   demandante   allega   la
liquidación   del   crédito  y  solicita   se  oficie   a   la   Catastro   para   que
expida  el  certificado catastral  del  inmueble  ob].eto  de  la  Litis.

Por    lo    anterior    y    como    quiera     que    dichas    peticiones    son
procedentes,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-   AVOCAR   el   presente   proceso   para   adelantar   la   e].ecución   de   la
sentencia   proferida   por  el  Juzgado  Veinticuatro   (24)  Civil   Municipal   de
Oralidad  de  Cali-Valle.

2.-   DEVOLVER   el   proceso   Verbal   de   Resolución   de   Contrato   de
Compraventa,  que  corresponde  al  primer cuaderno  desde  el  folio  1
al  62.

3.-   POR  SECRETARiA,  córrase  traslado  de  la   liquidación  del  crédito
allegada  por la  parte demandante.

4.-  OFICIAR  a  la  Oficina  de  Catastro  Municipal  de  Cali-Valle,  para  que
a  costa  de  la  parte  demandante  Dr.  VICTOR  JULIO  SAAVEDRA  BERNAL
se  expida  el  certificado  del  avalúo  catastral  del  inmueble  identificado  con
matrícula

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA  EUG
Rad.-2018-00
Sqm*

370-161925

IA BOLAÑOS 0RDOÑEZ
99-00  (24)

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  E]ECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0 DE CALI

En    Estado    No.    02    de    hoy    se
notifica  a  las  partes el  auto anterior.

Fecha: 14LO1-2020
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

1.-   AVOCAR   el   presente   proceso   para   adelantar   la   ejecución   de   la
sentencia  proferida  por  el  Juzgado  Doce  (12)  Civil  Municipal  de  Oralidad
de  Cali-Valle.

2.-   POR  SECRETARiA,   córrase  traslado  de   la   liquidación   del   crédito
allegada  por la  parte demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIP^L
DE E]ECUCI0N DE SENTENCIAS

DE SANTI^GO DE CALI

En   Estado   No.   002   de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha: 14-01-2020
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre  de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE=

1.-   AVOCAR  el   presente   proceso   para   adelantar   la   ejecución   de   la

•             áer::Fdnacáadeprcoaf::Jdaa,,epor  el  Juzgado  veintisiete  (27)   Civil   Municipal  de

2.-  POR  SECRETARIA,  córrase  traslado  de   la   liquidación  del   crédito
allegada  por la  parte demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

®

]UZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO  DE  CALI

En   Estado   No.   002   de   hoy   se
notifica     a     las     partes     el     auto
anterior.

Fecha: 14-01-2020
',ii.5:ti:J::J:r.?::F:u.::?n
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

1.-   AVOCAR   el   presente   proceso   para   adelantar   la   e].ecución   de   la
sentencia    proferida    por   el    Juzgado    Cuarto    (04)    Civil    Municipal    de
Oralidad  de  Cali-Valle.

2.-  POR  SECRETARIA,  córrase  traslado  de  la   liquidación   del   crédito
allegada  por la  parte demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO 3° CIVIL MUNIcll)AL
DE EJECUCI0N  DE SENTENCI^S

DE SANTI^GO DE CALI

En   Estado   No.   002   de   hoy   se
notifice     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha: 14-01-2020
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JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

1.-   AVOCAR   el   presente   proceso   para   adelantar   la   e].ecución   de   la
sentencia    proferida    por   el   Juzgado   Catorce    (14)    Civil    Municipal    de
Oralidad  de  Cali-Valle.

2.-   POR  SECRETARIA,  córrase  traslado  de   la   liquidación  del  crédito
allegada  por la  parte  demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

Rad.-2018-00627-00  (14)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0 DE CALI

En   Estado   No.   002    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha: 14-01-2020
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE=

1.-   AVOCAR  el   presente   proceso   para   adelantar   la   ejecución   de   la
sentencia   proferida    por   el   Juzgado   Séptimo   (07)   Civil    Municipal   de
Oralidad  de  Cali-Valle.

2.-   POR  SECRETARIA,  córrase  traslado  de   la   liquidación   del  crédito
allegada  por la  parte demandante.

3.-    AGREGAR   y    poner    eh    conocimiento    de    las    partes,    la
comunicación  allegada  por la  Secretaria  de Tránsito de  Cali.

NOTIQUESE,
La   Juez

]UZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTI^GO DE CALI

En   Estado   No.   002   de   hoy   se
notifica     a     las     partes     el     aiito
anterior.

Fecha: 14-01-2020
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para adelantar la  ejecución de  la sentencia

•             proferida  por el  Juzgado  primero  (01)  Civil  Municjpal  de  oralidad  de cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE C^LI

En   Estado   No.   002   de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:14-01-2020
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Auto lnter. No  1985
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE

EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago  de  Cali,   diecinueve  (19)   de  diciembre  de  dos   mil   diecinueve
2019.

Ha  pasado  a  Despacho  el  presente  proceso  para  decidir la  objeción
a   la   liquidación  del   crédito   presentada   por  la  demandada   MAyRA
ALEJANDRA      LOPEZ      contra      la      que      realiza      el      despacho,
argumentando  que  el  ]-uzgado  de  origen  mediante  auto  de  05  de

junio  de  2017  ordenó  el  embargo  del  35°/o  de  la  pensión  y  lo  limitó
a  la  suma  de $1.277.580,oo.

Relata  que  en  los  meses  de  enero,  febrero,  marzo,  abril,  y  mayo,
se    realizaron    descuentos    por   $255.050,oo,    para    un    total    de

•          $1.275.250,oo,  con  los  que  se  cubre  la  obligación,  existiendo  unos
remanentes a  su favor por valor de $1.275.250,oo.

En   punto   de   lo   anterior   hay   que   decir   en   primer   lugar,   que   el
despacho    realizó    la    liquidación    del    crédito    en    atención    a    lo
ordenado  mediante  sentencia  de  tutela  No.  109  del  29  de  octubre
de  2019  proferida  por el  Juzgado  70  Civil  del  Circuito,  quien  ordenó
la  terminación  del  proceso  por  pago  total  sin  existir  liquidación  en
firme.

Ahora   bien,   en   cuanto  a   la   objeción   de   la   liquidación  del   crédito

que  presenta  la  demandada  observa  el  despacho  que  la  misma  no

®           cumple  con  los  requisitos  establecidos  por el  artículo  446  toda  vez
que   si   bien   afirma   que   se   realiza   una   liquidación   del   crédito,   lo
cierto  es  que   lo  que   hace   la   demandada   es  una   relación   de   los
descuentos  que   le  han   sido  efectuados  por  su   pagador,   más  no
una   liquidación   del   crédito,   la   cual   debe   hacerse   conforme   a   lo
dispuesto  en  el  art  446  del  C.G:P.  y  de  acuerdo  a  las  fluctuaciones
certificadas  mes a  mes  por la  Superintendencia  Financiera  respecto
de  los  intereses  de  moratorios,  nada  de  lo  cual  se  ve  reflejado  en
la  objeción  que  presenta  la  ejecutada.

No     son     entonces     necesarias     mayores    consideraciones     para
establecer    que    la    objeción    de    la    liquidación    del    crédito    que

presenta  la  demandada  no  se  ajusta  a  lo  dispuesto  por el  art.  446
del  C.G.P.  y  por  lo  tanto  se  rechazará  de  plano.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,



DISPONE:

i.-   RECHAZAR  de   plano   la   objeción   a   la   liquidación   del   crédito
allegada  por  la  demandada,  por  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de
esta  providencia.

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE
I]ECUCION DE SENTENCIAS DE

SANTIAG0 DE CALJ

En   Estado  No.   2  de  hoy  se  notifica  a  las
partes el  auto anterior.

Fecha:  14-ENERO-2019
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JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre  de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente proceso para adelantar la  ejecución  de  la sentencia
proferida   por  el   Juzgado   Séptimo   (07)   Civil   Municipal   de   Oralidad   de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENI
Rad.-2018-01101
Sqm*

BOLAÑOS 0RDOÑEZ
00  (07)

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0 DE CALI

En   Estado   No.   002   de   hoy   se
notifica     a     las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:14-01|  2020
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JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente proceso para adelantar la ejecución  de  la  sentencia

•             E;?¡f.evr;iFe.Por  el  JUzgado  Diecinueve  (19)  Civil  Municipai  de  oraiidad  de

NOTIQUESE,
La   Juez

JLJZGADO 3°  CIVIL Mul\lICIPAL
1»  EJECUCIol\l  DE SEI\lTEl\lcIAS

DE SAl\lTIAGO 1» CALI

En   Estado   No.   002    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.ffi,"
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el ].uzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución de  la sentencia

•            #?,fee.rida  porel  Juzgado  octavo  (08)  Civil  Municipal  de  oralidad  de cali-

NOTIQUESE,
La   Juez

®
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JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente proceso para adelantar la ejecución  de  la  sentencia

•              3;?,fee.rida  por  el  Juzgado  once  (11)  Civil  Municipal  de  oraiidad  de  caii-

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EU
Rad.-2019-0
Sqm*

NIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
216-00  (11)

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCI0l`l  1» SEl`lTENCI^S

DE SAl\lTIAG0 DE C^LI

En   Estado   No.   002    de   hoy   se
notifíca     a      las     partes     el     auto
anterm.

Fecha: 14LO1-2020
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JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente proceso para adelantar la  e].ecución  de la sentencia
proferida  por el  Juzgado  Veinticuatro  (24)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO 3® CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECLICION  DE SENTENCI^S

DE SANTIAGO DE CAIJ

En   Estado   No.   002   de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha: 14-01-2020
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el ].uzgado,

RESUELVE=

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de  la sentencia
proferida   por  el   Juzgado   Segundo   (02)   Civil   Municipal   de   Oralidad   de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

®

]UZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CALI

En   Estado   No.   002   de   hoy   se
notifica     a     las     partes     el     auto
anterior.

Fecha: 14`01-2020
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre  de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de  la sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Cuarto  (04)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

]UZG^DO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE E]ECUCI0N DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CALI

En   Estado   No.   002    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha: 14-01| 2020
Duzgaííos di` E|ecutiú`ú
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre  de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente proceso para  adelantar la  ejecución de  la sentencia
proferida   por  el   Juzgado   Séptimo   (07)   Civil   Municipal   de   Oralidad   de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

•             Rad.-2019-00119-00(07)
Sqm*

BOLAÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO 3° CIVIL MUIUCIPAL
DE EJECUCIol\l  DE SEI\lTEl`lcIAS

DE SAl\lTIAG0 DE CAl|

En   Estado   No.   002   de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.
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JUZGADO TERCERO`CIVIL

`ÜNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE=

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de  la sentencia
proferida  por el  Juzgado Tercero  (03)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0 DE CAU

En   Estado   No.   002   de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha: 14-01-2020
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sust  No,

JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el ].uzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente proceso para adelantar la ejecución  de  la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Veintinueve  (29)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZG^DO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTI^G0 DE CAIJ

En   Estado   No.   002   de   hoy   se
notifjca     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:14-01-2020
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sust   NO.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de la  sentencia

•             3:?,fee.rida  por el Juzgado catorce  (14)  Civil  Municipal  de oralidad  de caii-

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EU
Rad.-2018-0
Sqm*

:._i---
NIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

873-00  (14)

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0 DE CALI

En   Estado   No.   002   de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecinueve (19) de Diciembre de dos mil Diecinueve (2019)

En  atención  al escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,  la  comunicación
allegada  por el  Juzgado Treinta  y  Cinco  Civil  Municipal  de  Cali.

NOTIQUESE,

La   Juez

;í
BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2010-00059-00  (18)
Sqm*
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sust  Nol
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente proceso  para  adelantar la  ejecución  de  la sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Veintinueve  (29)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

JUZGADO 3° CI\/IL MUNICIPAL
DE EJECUCIol\l  DE SEl\lTENCIAS

1» SAl\lTIAGO DE CAl|

En   Estado   No.   002   de   hoy   se
notifica     a     las     partes     el     auto
antencm.

Fecha: 14-01`  2020
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sust  NO,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  1o  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente proceso para adelantar la  e].ecución  de la sentencia

•             3:?,fee.rida  por el  Juzgado  primero  (01)  Civil  Municipal  de oraiidad  de caii-

NOTIQUESE,
La   Juez

Rad.-2017-00870-00  (01)
Sqm*

A BOLAÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO  DE CALI

En   Estado   No.   002   de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:14'01-2020
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sust ' Nol r. ,1 :? Íl f, i:; r-`, n
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE=

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de la sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Diecinueve  (19)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUG
Rad.-2019-00
Sqm*

NIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
66-00  (19)

]UZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CALI

En   Estado   No.   002    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha: 14-01-2020

l:;,á`:%:':{);:,::::_::Q:ti,::',



CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o  remanentes comunicados.  Sírvase proveer

La  secretaria,
Auto lhter No, 2069.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre  de dos  mil  Diecinueve
(2019)

Consideraciones=

Vista   la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

•           que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término establecido en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

®

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en   cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se sol.ic.ita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento  no habrá condena en  costas o perjuicios a cargo de
las paries.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el tiempo  que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este  numeral será  de dos (2) a~nos..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,   se   aprecia   que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere



únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

Rad.  2011-01019-00  (19)
Sqm* JUZGADO 3°  CIVIL  MUNICIPAL DE EJECUCI0N

DE SENTENCIAS DE SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  002  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecha:14/01/2020
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lhter No. 2079.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

Consideraciones:

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

o          :,U:;í'c:[:C3e:; ::, Pce.rGT:.n,esc¡¡:°qinea::¡Vp°a£:r¡::et:ersma¡dna° ::;aabi::¡,:z°a::
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de  2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
not.ificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena  en costas o perjuicios a  cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el tiempo  que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentenciai ejecutoriada  a  favor del
dp;£zaonpdraenvt¡est°o::te°s3euenu°#eerna;sseergáu#readdoe:a(n2t)ea/ñaoes::,fuc¡ónie'

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

Proceso.

2.-Ordenar  el   desembargo  y   levantamiento   del   secuestro  de   los             .
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar  los oficios  correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los  documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

®
NOTIFIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EUGEN
Rad.  2015-0012
Sqm*

A BOLAÑOS ORDOÑEZ
00  (25)

JUZG^DO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION
DE SENTENCIAS  DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  002  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecha:14/01/2020
!`i*cc du® ut> t=i€cti..ion
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CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o remanentes comunicados.  Sírvase proveer

La secretaria,
Auto lnter No. 2071.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre  de  dos  mil  Diecinueve

(2019)

Consideraciones=

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

•         :,U:;í'c:[:C3e:; ::, Pce.rGT:.n,esc,':°q|nea::'Vp°a=:r,::et:ersma¡dna° ::;aabi::`,:z°a::

manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus    etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena en costas o peüuicios a cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  ei  proceso  cuenta  con  sentencia  .ejé¿utoriada  a  favor  dei
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se   aprecia    que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere



únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones  arriba   se
anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo  y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EUGEN A BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2015-00248-00  (28)
Sqm* JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION

DE SENTENCIAS  DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  002  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecha:14/01/2020
/,::=.¿,.-
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CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sín  impulso alguno  de  la  parte actora  y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 2073.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

Consideraciones=

Vista   la   nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

®         :,U:ií'c:Í:C3e:; ::, Pce,rGT:r,esc,':°q|nea::'Vp°a::r,::et:ersma'dna° ::;aabí::',:z°a::
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de  2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  d.iligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá condena en costas o  perjuicios a  cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que  el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

<

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así las cosas,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-Ordenar  el   desembargo  y   levantamiento   del   secuestro   de   los             .
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-  Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

®
NOTIFIQUESE,

La  Juez,

-i'-
CECILIA EUGENIA B0LAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2015-01330-00  (12)
Sqm. JUZGADO 3°  CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCI0N

DE SENTENCIAS DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  002  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecha:14/01/2020
ci:¿-:',`'l+`¿ue'_`hr„_"
€Jí-,í/
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 2074.

JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre  de dos  mil  Diecinueve
(2019)

Consideraciones:

Vista   la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

•          :r:;í'c:[:C3e:; ::, Pce.rGT:.n,esc¡¡f°qinea::¡Vp°a=:r¡::et:ersma¡dna° ::;aabi::¡,:z°a::

manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de  2012,  dispone:

®

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la    última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá condena en costas o perjuicios a cargo de
las par±es.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en este numeral será  de doB.-(2) áños..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de`.'`significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción
para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,   se   aprecia   que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere



únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo del  proceso,

Así  las  cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE=

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
e].ecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

CECILIA EU
Rad.  2016-0
Sqm*

NIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
24-00  (23)

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIP^L DE  EJECUCION
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  002  de  hoy se  notifica  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecha:14/01/2020
ít:r.B*':tl3 üe r;jccucjún
C' ,i:l  ,  l`l _ ,,,,, :  -,.-
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 2075.

JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

Consideraciones=

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

o         :,U:fteí`c:|:C3e:; ::, Pce.rGT:.n,esc,':°qLnea::'Vp°a£:r,:[et:ersma`dna° ::;aabí::',:z°a::
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de  2012,  dispone:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la    última
notificación  o  desde  la  última  dil.igencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá  condena en costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese  estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2).años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,   se   aprecia   que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del  tiempo  sin   que  como   renglones  arriba   se



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-Ordenar  el   desembargo  y   levantamiento  del   secuestro   de   los              .
bienes    de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
e].ecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el    proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

Rad.  2016-00812-00  (02)
Sqm. JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION

DE SENTENCIAS DE SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  002  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecha:14/01/2020

fut}gatlüg tio U
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora  y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o remanentes comunicados,  Sírvase proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 2076.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

Consideraciones=

Vista   la   nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

•         :¡U:fteí'c:[:C=:; ::, Pce.rGT;.n,e=,':°q|nea::'Vp°a::r,::et:ersma'dna° ::;aab|::',:z°a::

manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,   se   aprecia   que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere



únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así las cosas,  el Juzgado,

RESUELVE=

i.-DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EUGE
Rad.  2017-00482-00  (03)
Sqm* JUZGADO 3°  CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION

DE SENTENCIAS  DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  002  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto  anterior.

Fecha:14/01/2020
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CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 2072.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

Consideraciones=

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término establecido  en
•            el  artículo  317  del  c.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado

manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de  2012,  dispone:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus    etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá condena en costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se regirá .óor las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  procesó  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia'ejecutqriada  a  favor  del
demandante o  auto que ordena  seguir adelarite  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.„"

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,   se   aprecia   que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así las cosas,  el Juzgado,

RESUELVE=

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo  y   levantamiento  del   secuestro  de   los              .
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes,

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

ORDOÑEZ

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECLICION
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  002  de  hoy  se  notifica  a  las  partes
el  auto  anterior.

Fecha:14/01/2020



CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se  encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 2070.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

Consideraciones=

Vista   la   nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

•         :,U:ií'c:Í:C3e:; ::, Pce,rGT:r,esc,':°q|nea::'Vp°a::r,::etréersma'dna° ::;aab|::',:z°a::
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de  2012,  dispone:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque no se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá condena en costas o  perjuicios a cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el tiempo  que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adel,aiité  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia    que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere



únicamente  el   paso  del  tiempo  sin   que  como   renglones  arriba   se
anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así las cosas,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes    de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios  correspondientes.

4.-   Ordenase  el   desglose   de   los  documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,



•'¿`z/

SECRETARIA.-  Santiago  de  Cali,  Diecinueve  de  Diciembre  de  2019.  A
Despacho   de   la   señora   Juez,   informándole   que   revisado   el   presente
proceso,  se  encontró  comunicación  vigente  de  remanentes  proveniente
del    Juzgado    30    Civil    Municipal    de    Buenaventura-Valle,    contra    del
demandado.  Sírvase  proveer.
La  Secretaria

Autos lnter No. 2081.
Santiago  de  Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de  dos   mil  diecinueve

(2019)

En escrito que antecede el  apoderado de  la  parte demandante,  solicita  el
pago  de  la  suma  $1.171.312  y  una  vez  entrega  dicho  valor,  se  decrete
la  terminación  del  proceso.

En   vista   lo   anterior   y   revisado   el   portal   Web   del   Banco   Agrario,   se

o          ::=rTeanna:áepeís;ta°gsoj::¡f:a:eusmeand: ;|:r;tií.d3eí2e¥,emDaensg:áhri:: jpu°dr¡::af::
la  siguiente  manera:  se fracciona  el  título  #469030002426274  por valor
de  $1.171.312.

Dado  que  hasta  el  momento  el  Juzgado  desconoce  el  nuevo  número  del
depósito ]'udicial  que  surgirá  del  fraccionamiento,  atendiendo  al  principio
de celeridad,  se ordenará  que  por Secretaria  se  identifique el  número de
depósito ].udicial  que  se  generará  en  este  trámite  y  proceda  a  realizar y
entregar    la    orden    de    pago    del    depósito   judicial    por   el    valor   de
$1.171.312  al  apoderado  demandante.

Finalmente   y   como   quiera   que   se   encuentra   cancelada   la   suma   de
$1.171.312  requerida  por  el  togado,  se  da  por  terminada  la  obligación
conforma  al  artículo 461  del  Código General  del  Proceso.

Así  las cosas el ]-uzgado,

RESUELVE:

1.-   ORDENAR   por   Secretaria   se   identifique   el   número   de   depósito
judicial  que  se  generará  en  este  trámite  y  proceda  a  realizar y  entregar
de   la   orden   de   pago   del   depósito  judicial   por  valor  de   $1.171.312   al
apoderado   del   demandante   Dr.   JOHN   JAIRO  TRUJILLO   CARMONA  con
C.C#16.747.521,  el  siguiente  título judicial;

46903000242274 26/09/2019 $  1.617.948.oo

Se fracciona  en: $1.171.312

Para  ser entregado alapoderadodemandante

$446.636

Líbrese  la  orden  de  pago  correspondiente.

2.-   DECLARAR   terminado   el   presente   proceso   que   adelanta   por   la
COOPERATIVA    DE    CREDITO    JOYSMACOOL,     por    pago    total    de     la
obligación    por    parte    del    demandado.    En    consecuencia,    cese    todo
procedimiento dentro del  mismo.



3.-  DECRETAR el  levantamiento de  las  medidas  previas  aquí ordenadas
y   practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

No  obstante  lo  anterior,  dichos  bienes  de  la  propiedad  del  demandado
continuarán  embargados  por  cuenta  del  Juzaado  030  Civil  MuniciDal  de
Buenaventura-Valle,   en   virtud   al   embargo   de   remanentes   por   eHos
sl)licitado,   mediante   oficio   No.   113   de  fecha   18   de  febrero   de   2014,
dentro  del  proceso  que  adelanta  la  COOPERATIVA  COOPDIESEL,  contra
DI0GENES  DOMINGUEZ,  bajo  la  radicación  03-2012-67.

5.-ORDENASE el  desglose de  los documentos  base de  recaudo,  a  costa
del  demandado,  si  así  lo  solicitare.

6.-CUMPLIDO  lo  anterior,  previa  cancelación  de  la  radicación,  archivar
lo actuado.

7.-   UI\lA   VEZ   libradas   las   órdenes   de   pago,   vuelve   el    proceso   a
Despacho   para   decidir  sobre   la   conversión   de   los  dineros  a   que   haya
lugar,   ante   el   Juzgado  Tercero   Civil   Municipal   de   Buenaventura-Valle,
por concepto de embargo de  remanentes,

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA E
Rad.  2013-
Sqm*

¿ENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
0067-00  (12)

JUZGADO 3°  DE  EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

DE SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  02  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto  anterior.

Fecl`a:  14/01/2020

.S'*daorS#.;`L!L?:`u,:itóh

`    1-`..
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SECRETARIA.-Santiago  de  Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre  de  dos
mil  Diecinueve  (2019).  A  Despacho  de  la  señora  Juez,  informando  que
revisado  el  presente  proceso,   no  se  encontró  comunicación  alguna  de
embargo de  remanentes vigente.  Sírvase  proveer.
EI  Secretario.

Autos lnter No. 2083.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de  dos  mil  Diecinueve

(2019)

En  escrito  que  antecede  la  apoderada  de  la  demandante  y  la  ejecutada,
solicitan   la   entrega   de   la   suma   de   $2.266.238   y   una   vez   entregado
dicho valor se decrete  la terminación  del  proceso por pago total.

Como  quiera  que  existen   dineros  en   la   cuenta   única   de   la   Oficina   de
Ejecución,  se  procederá  a  ordenar  la  entrega  de  la  suma  $2.266.238  a
la   entidad   demandante  de   la   siguiente   manera:   se  fracciona   el   título
#469030002419893  por valor de $2.266.238.

Dado  que  hasta  el  momento  el  Juzgado  desconoce  el  nuevo  número  del
depósito judicial  que  surgirá  del  fraccionamiento,  atendiendo  al  principio
de  celeridad,  se  ordenará  que  por  Secretaria  se  identifique  el  número
del   depósito   judicial   que   se   generará   en   este   trámite   y   proceda   a
realizar y entregar de  la  orden  de  pago  del  depósito judicial  por el  valor
de  $2.266.238  a  la  entidad  demandante.

Consecuente   con   lo   anterior   y   como   quiera   que   se   ordena   el   pago
solicitado   por  la   apoderada   demandante  junto  con   la   demandada,   se
decretará  la  terminación  del  proceso  de  conformidad  con  el  art.  461  del
C.  G.   P.

Por  otra  parte,  la  demandada  allega  autorización,  solicitando  la  entrega

•           8:c::Sd:¡::::Sm:::::Ttes  dentro  del  presente  proceso  y  ia  entrega  dei

Es  preciso  indicarle  a  la  ejecutada  que  una  vez  diligenciado  el  oficio  de
desembargo   al   pagador,   se   procederá   a   ordenar   la   entrega   de   los
dineros a  que  haya  lugar.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-   ORDENAR   por   Secretaria   se   identifique   el   número   del   depósito
].udicial  que  se  generará  en  este  trámite  y  proceda  a  realizar y  entregar
de  la  orden  de  pago  del  depósito judicial  por el  valor de  $2.266.238  a  la
entidad   demandante   COOPERATIVA   DE   APORTE   Y   CREDITO   MUTUAL
``COOPMUTUAL" con  Nit#900479582-6,  el  siguiente  título judicial;

469030002419893 11/09/2019 $2.427.506

Se fracciona en : $2.266.238

Para ser entregado a  laentidaddemandante

$161.268



Líbrese  las órdenes de pago correspondientes.

Fe.g-aT:FfaA::rieend:ume::ada`:teauat::iz3:igtn.r:usLrGeÁ'i¡8N'3orÑsreAsátt|aRnÉE
con  C.C  #66.916.608,  para  que  retire  los oficios de  pago  de títulos.

3.-   DECLARAR  terminado   el   presente   proceso   que   adelanta   por   la
COOPERATIVA  DE  APORTE  Y  CREDITO   MUTUAL  ``COOPMUTUAL"  contra
MARIA  ELBA  JARAMILLO   HERRERA,   por  pago  total   de   la   obligación   por

parte   de   la   demandada.   En   consecuencia,   cese   todo   procedimiento
dentro del  mismo.

4.-DECRETAR el  levantamiento de  las  medidas  previas aquí ordenadas
y   practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

5.-Sl  existiere  embargo  de  remanentes  allegado  antes  de  la  ejecutoria
de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes  de  librar  los
oficios correspondientes

6.-ORDENASE el  desglose de  los documentos  base de  recaudo,  a  costa
de  la  demandada,  si  así lo solicitare.

7.-CUMPLIDO  lo  anterior,  previa  cancelación  de  la  radicación,  archivar
lo  actuado.

8.-ACEPTAR la  autorización  que  realiza  la  parte demandada,  en  cabeza
de   la   señora   yESICA  VERONICA   MURCIA   MARTINEZ,   para   los   efectos
que  en  el  escrito se  estipula.

9.-   UNA   VEZ   diligenciado   el   oficio   de   desembargo   al    pagador,   se
procederá a  ordenar la  entrega  de  los dineros a que  haya  lugar.

10.-   AGREGAR   y   poner   en    conocimiento   de   las   partes,    la
comunicación  allegada  por  el  Juzgado  Sexto  Civil  Municipal  de  Ejecución
de  Sentencias de Cali.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA  EU ENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2018-00949-00  (20)
Sqm*

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE S^NTIAG0 DE CALI

En    Estado    No.002         de    hoy    se
notifica  a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:  14/01/2020
í.`€=.¡6;.;,.,:r:J,t`.r:.Tí:,.:":t':':`
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CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra sin  impulso alguno  de  la  parte actora y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 2068.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

Consideraciones:

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

o          :,U:fteí`c:::C3e:; ::, Pce.rGT:.n,e:¡¡:°q|nea::¡Vp°aE:r¡::et:ersma¡dna° ::;aabi::¡,:z°a::
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá condena en costas o  perjuicios a  cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor del
demandante  o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE=

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-Ordenar  el   desembargo  y   levantamiento  del   secuestro  de   los             .
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

Rad.  2011-00430-00  (17)
Sqm*

®
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 2067.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Diecinueve  (19)  de  Diciembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

Consideraciones:

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

o         :,U::;c:[:C3e:; ::, Pce.rGT:.n,e=,¡:°q|nea::`Vp°a=:r,::et:ersma`dna° ::;aabí::',:z°a::
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

®

"„.2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la    última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena en  costas o perjuicios a  cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el .proceso  cuenta  con. sente`ncie  ej?cytoriapa  ?  favp,r  del.
demandante  o auto que ordena  séguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-Ordenar  el   desembargo  y   levantamiento  del   secuestro   de   los             .
bienes    de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los    oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
e].ecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-  Ordenase   el   desglose   de   los  documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el    proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

®
NOTIFIQUESE,

La Juez,

Rad.  2009-01134-00  (16)
Sqm_ ]UZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIol\l

1» SEl\ITENCIAS DE SANTIAGO 1» CALI

En  Estado  No.  002  de  hoy  se  rmtmca  a  las  partes
el  auto anterior.

Fecha:|m|£oi/c2EoÍ?ión
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